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ANEXO DE CONTRATO 24317, OFERTA DE ~01\rlPRA N°l$ 
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Deri()minaclón 

.Producto 
Precio 

rnstitv:ción 
. Compradora 
Cantlda<:f 
Término 

·.Especlficocicme.s 
Técnicas 

Or(ger. 

SUMINISTRO OE TINTAS, TOI"1!ER1 CABEZALES Y CO PARA EL c'ENT~O 
NACIONAL DE REGiSTROS, AJ\10 2018 . . . . . 
MATEIUAL INFORMATICO 

Centro Nacional de Registro (CNR} 

Seg(fn detolle Anexo 4 detalle de lo requerido y preCios. 
Bolsa de Productos de El Salvador, Socledad Anónima de Capital Variable 
que en ro ?t,JCe$iVO. st:; denominara La ~olsa. 
serviCios Bursótile~ Solvddoreños, S~A. de c.v; que. en lo sucesivo se 
denominara SBS, SA de CY, 
Centro Na'donal de Registros; que. ertlo sucesivo se denpminará CNR 
Unidad Coordinadora' de Proyecto de Moderhliaci.ón del Registro. Inmobiliario 
y deJ Catastro Fase 11 , que en lo sucesivo se denominará UCP 
Según Anexti 4 "Detalle dE:lfo reque.ridd' 

E)draníero 

Fecha, volumen! El Plazo de Entrega será como máximo de Diez fl O) días hábiles1 a partir del 
horario y lugar de día siguiente de recibida la nota de pedido realizada por escrítq por el 
entr~ga Adhii!li~trador deContrCltoré'spedivo di proveegor. 

Oocumeotqci6n 
reqv~rlda parq toda. 
ehtrega 

Volumen: Seg'l)r:J detall.e en Anexo 4 "Detalle de lo réqú.erido", las entregas se 
reolitarór:J pqrdqles, conforme a los ne~esidades ql)é se t~ngan, de ocuerdo 
a. los pedi<::;los que proporcione er aorninistrador d.e ton hato, hasta Por éJ 
monto cqntratqcjcr y paro ello ernitiró notas· ont1eipadas de solicitudes· de 
Pedido de. qcuerdo a! consumo de. necesidqde$ de la lnstitl.JCión, durante la 
vigencia delmismo. 

Lugar d~ entrega: La entrego se realizméí en el Departahiénto de Alhioc~n 
del CNR, San Sq!vaclor, el cual se encuentra ubicado en los Oficinas Centrales 
del CNR ubicadas enl" Calle Poniente y Flna143Avenicta NorteNo.2310, San 
Salvador. 

El horario qe recepción c;!el suministro debetó coon::líndrse con el 
DeParto mento. de Alrnocén ·del CNR y con Jos .Administradores del Contrato 
tolrespondientes, de lunes a viernes de 7:30A.M. a f2:00 y de 3:00 a 3:30 P .M 
Los entregas ~el su.mirlistro déberón acompañarse de lq siguiente 
doGurnentqtión en origínol la cual deberó ser firmado éh la recepción del 
producto: 

q) Nota de eiwfo o remisión del prodVctó emitidei por el Pu.E:lsto V E:lridE:ldot 
o el proveedor 

b) Para la (iltimq entrega. Orden dé entrega del prodvcto emitido por 
BOLPROS, S.A. DE C.V., por la totalidad del monto entr~egado. ,_,, ... 

:\iCTO~'-v,. 
. \ 

ACTAS DE RECEPCION. •BOl PJ:?n<:- ,., 



i i 
1 j 

:! 
'' 

ANEXO DE CONTRATO 24317, OFERTA DE COMPRA N°l8 
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Garantías 

Penalización 
económica y 
ejecución coactiva 

Para coda erttrega COI11Pieta, se emitirá un acta de recepción, la cual debe 
tr. firmada por el Proveedor y Administra<:lor de Contrato nombrado para tal 
efecto. 

Se consignará tvgar, dfqyhora de la recepción; nombre del proveedor; techa 
y referencia del contrato d.el suministro recibk;lo; asimismo como 
observaciones o. incumplimientos que a Id fecha están et1 pro.ceso de 
solventar; detallcmdo en cada informe los tiempos eh días caléndarlb, sl 
existiere mor.a en la entrega ,del suministro. 

En coso que algún producto salga dé.feduoso, déteribradó> lid cumpla con 
las. especificaciones técnicos, presente problemas relacionados · con la 
t:alldód .o éstos resulte c;ati doñas este deberá ser cambi()do en un periodo 
no mayor a 5 DÍAS HÁBILES, d partir de ld fecha en la oucl él Adrrilnisttodor del 
Gcmtrato realice el reclamo, .comprometiéndose a ello, médidhte_ carta 
compromiso. -·-~----"-----1 
Los proveedores previo a la. negocidcióh deberán pr$sentar la~ sigulent~s 
~~n~~ ... . 

1. (;aran tía Manfenimi,Emto de ofertq: 1.5%+ tVA del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor e¡ve resulte gqnador, 
deberá presentar garantfa de fiel cumplímiento: · 

2. Gdrahtíd Fiel C:umpllmiehto de contrqto: 1 O% + IVA ciel valor 
contratado. ·· 

Las Garontkts de Mantenimiento de ofertq y fiel cumplimiento del contrato se 
deberóh de emitir o favor dé la. Bolsa de Productos de El Salvador; Sociedad 
Anónfma de Capital Variable que puede obréviarse BOLPROS, S.A. de CN. y 
serán devueltas una vez se cumpla con términos del contrato y conforme a 
la 110rrnotivo de La Bolsa. 
1<::1 garqntra podrÓ constituirse: c0n <;heques c;ertificados o cheque de cojo; 
Hbrádo contra un banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, cuando las garantías se 
constituyan .con cheques cerfjticaqos, el puesto de Bolsa respeCtivo deberá 
realizar eJ dbóho respectivo a Id cu.enta bancario <:Jesignada por la bolsa para 
estos fines, o a través de Fianzas, emitidas por afianzadoras, aseguradoras o 
Banoos autorizadas por la Superintendencia. 
T amblen podrá depositar~e directamente a la cu.enta <le garantías o nombre 
de la t3olsa. de Prodúctos de El Salvador, SA d.e c.v., pero debe realizarse con 
fondos en film~::, Cuenta corriente- No.l30T-1379§, del Banco CUs.cotlón. 
En el cdso el proveeqor entregu¡;:: los· productos o brinde el servido fu.era del 
plazo establecido por el administrador dé contrato, el cliente comprador 
podrá permitir lo entrega fuera de los plazos establecidos en el contrato y 
oplicará una pendiizaeión del CERO PUNTO QlJtNCE POR CIENTO (0.15%) ~obre 
el monto de lo entregado con atraso, por cada dra de extemporaneidad, 

El plazo pdra poc::Jer entregar con extemporaneidad aplicando la 
penalización antes indiccidd no podró exceder a QUINCE (15) olAS 
CALENDARIO, posteriores a la fecha original de entrega según contrato~ 

. . . /~r;:.:~r¿j& 



ANEXO DE CONTRATO 24317r OFERTA DE COMPRA N°18 
FECHA 23/03/2018 

En todo coso, ia penalizodón mfnim<;:i a ir'nponer rélocioneida con la entrega 
ele productos sería el equivalente a mediosoldrio mfnimo del sector comercio; 
y la penalización mínimo a imponer relacionada . con la prestación de 
~ervicios, será el equivalente a un salario mínimo del sector comercio. 

La penalizctcióh será carculada por· la instít\Jción compradora, en conjunto 
con el puesto de bolsa compradory será cancelada por el Puesto vendedor 
o lo empresa sutninlstrante dire~tamente ,o la ~nficlt!cl Contratante, en la 
TE!sorerfó lnstitvciohaL dentro deJos CINCO (5) O fAS CALENDARIO sigpientes a 
la notificación del puesto de bolsa Comprador; caso contrario~ será 
clescontado de los pagos pendientes; 

PROCEDIMIENTO' PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E 
IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE. PENALIDADES 
(:!,. DeterminaCión de Id pénalldad: 

i- El Administrador de Contrato notific.ará ctla UACLd.el CNR poro que 
s.e notifique ol Pvesto de Bolso comprador con 110ta y 
documentación de respoldo el plazo 'incvmpiido. 

H'- El Puesto de Bolso comprador junto con la lnsfituQ'ión Compradora 
coloulo penolizaciqn y entrega o Puesto d.e Bolsa vendedor y 
~steal provE:¡~edor; 

m- El Proveedor se presenta a· cancelar penalización al CNR y sigue 
los pasos determinados en el literal b). 

b- Procedimiento para,elpagode la penalidad: 
1- Presentarse o la T4ltSórerRt del CNR (UFI), i.Jt::l!Cdda en OfiCinas: 

Cénfrales', 1 a. Q;:ille Póhlente y F1nal4(3 AV, Norte, N°23l0, módulo 
ll; Son Salvodor, poro réalizar el pago~ 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS; 
En caso que los productos o servidos no sean entreg(]dos, éri el plazo 
.original o vencidos los quince días arriba indicados para entregar en forma' 
externporónea con penalización, el Puesto de Bolsa Comprador deberá 
solieitdt o lo Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo ho 
entregado, de. conformidad a los Art. 79 y siguientes. del Instructivo de 
OpergcionesyLiqutqaqiones qe la Bolso ge Productos de El Salvador; S.A. de 
CY; dicho solicitud deberá ser diriglc;lá al Gerente.Gehe.rol de BOLPRQS, S.A. 
DE C.V .. y deberá contener la información relativa al número de ,contrato, 
cantidades incumplidas,. monto equivalente al incumplimiento, y toda 
aqvello inforrnqción que permita esloblecer, ld.ehtlficor y cucntificar el 
incumplimiento. 
Los 5 díos hábiles para solicitcr ia ejecuci()n coactiva por lo no cumplído, se 
coOtorqn q partir de la fecho lfmite d_e entrega · orígihol ·acordada 
.cont.tdctualmente o o pdrtlr del 01tinio día del plazo concedido con 
penalización; conforme a lo dispuesto en los art. 79 y siguientes dé , tru 
d~ Operaciones:y Liquidaciones. ,..,.;y<JCIO 

. . ~ 
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Oocumentaei6n para 
tramitar cobro y 
Fecha de pago de 
anticipos y d~ 
prc:;!ductos o setvi<:lPs 

Será obligatorio para-los puestos de bolsa cont:atantes, en caso de existir 1 
acuerdos entre las partes, dlchos acuerdos sean Informados a la Bolsa. antes 
de la reqlizaeíón de las huevqs rt.,iedqs de negodac:ión en virtuq dl3! la 
eJecución coactiva; caso contrarío la Bolsa ce.ntíhuará con el proceso de 
ejecución hasta la liquidación de la garantía. 
ÉLMETOOO Of FACTU'RACIÓ.N $ERA DIRECTA. 

f'ara iniciar la gestión de: cobro con la entidad compradora debe adjuntarse 
el rec;lbo de pogo de lo penalización si la hubiere y ademós cjeberá 
COhSiderarse. la fecha Oé corte de recepción dé doC:LJill.entóS o Cobro poi' 
parte de la entidad compradora para la emisión del' . quedan 
correspondiente. 

La lnstífucióh compradora según sea el caso, podró efectuar .el cobró de la 
penalización, ya sea mediante el pago directo por porte del cliente vendedor 
o mediante el descvento !:;>ajo figuro d_e compensqción cuandó .efectúe el 
pago del productos. 

Para trórpile de cobros se deberá presentar la siguiente documentación. 

a} Faóturo Consumidor Final .dvplicaqq o.el w:mini~trante a norh\:)re del 
Centro NaciohOI d~ Re·gístros. 

Debiendo incluir el nombre del suministro, número de contrato, el precio 
unitario y el preeio total debe consignarse con dos. detimafes. 

b) Pr.evld natlflcqcióti por porte gei Admínístróc::lor d$1 Con troto, se: emitirá 
factura de. consumi<;lor finaL con el detalle qe lo~ sumlrilstros 
dependiendo del solicitqnte, Departarpentode Almacón o UCP, de ser 
este ultimo deberá emitirse lo factura con la denominacion "CNR-BCIE
Proyecto de Modernización Fase 11''. 

e) En caso de refacturdcióh por errores del sUministran te, el tiempo máximo 
de presentación de las nuevas facturas, no excederá de DIEZ ( 1 O) dfos 
hábiles y no generará cobro por mora. 

d) Acta de recepción del cliente comprador debidamente firmada y 
sellado por.el Administrador de Contrato nombrado para tal efecto. 

el Se harán pqgos pardales tomando como base las notos anticipados de. 
solicitudes de pedido de acueroo al consumo O'. necesídgdes de lq 
Institución durante Id vigencia dei mismo hasta por e.l monto de lo 
controta<;lo pqr lote. 

f) El pago se hará en un pJozo má>.<imo de quince ( 15} días c;;alendario a 
partir de, la emisión deJ quedah, en las ofidnc:is designados por el 
C:()mprador para el trámite de pago. %;::~~~~·· .. 

¿;'! ~' '· t': y¡'\~';'-...'': • .-~.'}.... 
/-;~:.r)~ .... ~,.,,..· .. ~ y ~~0~~~\. 



ANEXO DE CONTRATO 24317( OFERTA DE COMPRA N°l8 
FECHA 23/03/2018 

g) De la documentación se presentaró odgihol y una fotocopio. 

TRAMITE DE PAGO 

Se harán pagos parciales-, según lo indicado en el literal e) antes 
me.ncionado. 

Ei periodo de pago comenzará a transcurrir una vez que se verifique que 
los documentos de. respaldo presentados a cobro se encuentren 
completos, la unidad fin andera (UFI), será la encargada de verificar la 
documentación. El plazo contemplado de quince días calendarios 
comenzará a transcurrir hasta que los documentos sedn recibidos a 
scitisfaácíón. 

oJ En .el c::;Ciso de los sl!mlnistros reqüei:idós por la· UCP, Id füente de 
findn<;iomlento seró el préstamo BCIE nún1ero 1888 y recursos de· 
contrdPoÜidd d <::argó. del CNR. poro el pdgo del !nip(JeMo a lo 
Trqnsfetencia de Bienes Muebles y a lo Prestación de Servicio$. 

El trámite de pago, en los pedidos solic;itados por lq UCP, los 
documentos de res¡::taldo (factura eh dupJicatto oliente. a.dd de 
recepciqnyorden·de p:edido original) debera11 entregqrs~ en la Unidad 
Administrativa Financiera de !q UCP, la. que gestionarq tanto lo 
autorizacion de la factura como la emisión del Quedan ante la l)nid.ad 
FinanCiera lnstítudonal del CNR. 

b) El trámite de pago¡ en los pedidos solicitados por el CNR~ se podrá 
reé;ilizor bajo dos modalidades: 

1- Pago ete:ctrónk::o, con aoono a evento. p<:;tra lo evo! el Svministronte 
deberá proporcionar un número de cuento corrlente o de ahorros en el 
cual se Je efectuc;:~rán los pagos en un bahco o cvalquier otra lns.titución 
financiera deJds auforlzqdas y supervisadas por la Superintenqendo del 
Sistema Financiero~ donde desean que-se le·oplique.los depó~ltos; por 
el pago de las obligaciones correspondiente al presente contrato, 
según lo declaración jurada establecida en el anexo 6. ''Declaración 
jurada de AutorizaCión de Depósito de pago para proveedores del 
CNR" En coso de no adjuntar se le cancelará en la Tesorería del CNR. 

2~ Pago en la-Tesorer1a del CNR, por medio de cheque. 

La Institución Compradora y el Puesto de Bolsa Comprador deberán informar 
a la Bols.a cuando efectúan el pag,o de los productos recibidos; a su vez el 
Puesto de Bolsa Vendedor y el Cliente Vendedor deberán presentar a la Bolsa 
las órdenes de: entregct firmadas y selladas por lo InstituCión ~~ia~w~~ 
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copia del quedan que certifica que ya realizó el cobro e informar a lo Bolsa 
cudndo.haya recibido el pago por parte de la ln~titLJCión Compradorp; 

Otras Condiciones· 1. El contratb.se darÓ-por~oÚmplido-sle.mpre y cuando el vendedor haya 
entregado el lOO% de la~ órdenes: d.e peqido. 

2. Al Cierre del contrcto. oe cada Lote, el pl)e~to de· bolsq comptador 
remitirá el mismo dfa a BOLPROS', S.A. de C.V. los preclos Uriítarios 
proporciona tes al precio base, y deberán de plasmarse en anexo del 
contrato generado. 

3~ Lci institución compradora no itidüiró yfo se firmara ·clausula o 
convenio arbitral como mecanismo de resolución de controversias. En 
el caso de existir controversia~, estas serón resueltas a través de lqs 
tribunales rneré:ahtilés correspondientes; según Art6 de la Ley de 
Bolsos de Productos y Servicios. ·· 

4. Se podrón realizar prorrogas y odepdos, de acuerdo o la normativa 
deJo bolsa. 
Ante los necesidades propia~ ele la ihstitli<;::ióh y a solicituo c:lel 
administrador de confrafo respectivo y durante ía vigencia del mismo, 
el prov~eqor deberá ~stor en la capoclda<;l ele aoeptar incrementos 
de los suministtos hasta un 30% del vdlor contrctado según l<:t 
normdtiva Bursótil. 

5, Tres (:3} dfas hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a la 
Bolsa .de Productos de El Salvador~ Sodedacl Anónimo de Capital 
Variable, una Déclctrá'Cióri Jurada onte notorio en la que manifiest$ 
que no ha constitvido ocuerdos coll)soiios: ton vnc>:, varios o todo$ los 
demás ofertantes qt.Je participan en el presente proceso, y que 
constituygn violqd<)n alllt .. e} del artículo veir~.ticinco de la ley de 
competencia segwn el modelo de qecloroc:ión Juraclo estcibleciclo en 
el mecanismo bUrsátil. Según formato de ql~P3.b 5. 

Vigencia del Contrqto El plato del contrate? será a partir de la fecha de Cierre del contrato, hasta 
ei3J de dk:iembre de 2018 
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1. OBJETO 

El CNR por medio d~ lo Unidad o e Adquisiciohes y C.ontrdt.ociohes lnstitudonol (UACI), 
$omete o competencia el presente proceso denominooo "SUMINISTRO DE TINTAS. 
TÓNER, CABEZALeS Y CD PARA LAS OFICiNAS DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, A~ O 
201 &'\ cot:J el objeto ele, disponer de las cantidades Mees arias de con~umibles paro los 
equipos informóticos, tqles como tintas, tóner, cabezales y CD, tomandO e ti cuenta la 
clasificación te<;;nk::a qe ocuerdo al tipo oe equipo: irnprE}~ores multífunckmCiles, laser, 
inkjet o plotter. para los equipos instaJadps en lqs ofidnqs del CNR en tod6 el país Sdh 
Salvadory los sedes, de la UCP, 

2. IDIOMADELAOFERTA 

Los ofertas, así tomo toda la córrespohdendd y documentos relativos a ella, que 
intercambien el Ofertonle y el CNR, deberon redactarse en idioma castellano, o 
traducirse a oicho .idioma;·. 

Los documentos c;omplernentarios y literatwra JmpreS.o qut;¡ proporcione el .ofertante 
podrán estar escrito,c¡ en otro idfornO; o condición que vaya ocompoñddo de vna 
traducción fiel del dbcumento en idioma cqsfellono. 

Los documentos públicos que sean extendidos por Instituciones o qutoridqdes 
extranjeras; deben presentarse debidamente apostillados,según e!Convenio de la Hoya 
o legalfzddd pót el cortespóndiehte consulado de conformidad cil artículo 334 del 
Código .Procesar Civil y Mercantil, se!;)wn el coso. 

S; IMPEDIDO PARA OFE.RTAR 

Se deberá presentar en la oferta técnica una dedarocion en lo cuol mqnifl'este' que no 
se encuentra impedido para ofertar ni incapacitado para contratar, de acuerdo al 
anexo2. 

4. FORMATO Y FIRMA DE LA OFERTA 

El Proveedor prepqrarq su oferta en original; y d~berá agregar und en digital. 

Cada ofetta podrá presentorse anilladas, en folder~ o. sujetas por cvolquler medio ~imiior, 
qsf como TODAS las páginas de las mismas. del;>en estar foliadas correlativamente, 
seiiCJdasí y firmados o rubricodaspor el Representante Legal o Apoderado del Ofertante; 
cuyo Poder que acredite la facvltad de lo persona poro firmen·, deberá ddjunk1rs.e en Id 
oferta, y estar qebidqmenfe (nscrito en el Registro de. Comercio. Todo texto entre lfMqs, 
tachaduras o palabras superpu~stas serán validos solamente si llevan l.a leyenda 
"Enmendado - vale'' y la firrna. o rubrica de la persono qo.e firma la oferta. 
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5, EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La Entidad Compradoro realizará la ~v<;tluétclon técniGa por medio del soli<;;:itante, para 
verificar el, contenido y cumplimiento conforme .lo solicitado e.n la Oferta de Compra, 
legislación vigef1te aplicable, a~í como la correspondencia tramitada en el proceso de 
elaboración y evaiuadón de ofertas, contra las: ofertadas, utilizando para ello los 
factores, pontajes y criterios de evaluación establecidos en la Oferta de Compra. 

Posteriormente doró o conocer las ofertas que han sido aceptadas para seguir en el 
proceso de la negociación. 

6, CRITI:RlOS DEEVALI)ACIÓN DE OFERIAS 

Los ófertos serón evoluado's, de acuerdo d los criterios e$foblecida$ en el siguiente 
c,uadro: 

El proceso de evc::duaciór¡ se desarroilaró conforme al .orden estopfe<;:iqo en la tabla 
anterior, cuyos factores son excluyentes;, es, decir si el Ofertante no tiene la cartel de 
fapri<:;ante, no se procederá a la evaluación técnica, 

*Esta. condiCión de obligatoriedad na opJica poro los ítems 11$ y 128 "CD-R" 

Para Id evdhJoción. dé este pqrámetra se tomaró en cuenta el forrnoto d~ Cumple
No Cumple. 

Es' OBLIGACIÓN que el Ofertahte adjunte. CARTA DEL FABRICANTE, por morco que 
of~rte, en Id cual hoga cohstarqüe los productos que 'distriol.J.ye son de ia mé,lrca 
original del equipo, ésta ciebe venirdirigiqo ar CNR,,ehoriginol o si se presenta copia 
dé k:i carta; .esta debe venir debidamente certificado por Notario. 

En caso que no se demuestren tales condiciones, laS' ofertas serán DESCALIFICADAS, 
si habiéndosele prevenido. no cumpliere con lo requeriqo, se cdnsidercu·q que no 
cumple. V no podrá contiriuor con la siguiente étdpa en el proceso de evafuación, 

Sé evaluará con base a los pqrétmetros técnicos siguientes: 
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2 

i•petallla de lo Req1,1erldo", es deéir no ~e ac~ptari pfoduétqs genéricos; 
recargables, iniitacloMs, ni de otra tilárca. 

b) No cumple con las especifleaciones técnicas y el producto no es ñuevo :y/o O 
original, ·c;orrespon~iente a la marca y rnod.elo ~e los Insumas detalladps en el 
Artéxo 4 "DI)t~lla d,e lo Requerid()". 

·· e) Se proporciona las hojas. tt\cnlcas d.el producto oferta.do en idionia español. 1 o 
d) NO' proporciona las hojas técnicas del producto ofertado en idiorria-e$pañoi. o 

e) Se adjunta cuadro en el cual e:;pecíflca ia marca, pafs d.e orfgen, brochure con 10 
irnage~ qel producto, catljlogo del pfol:fuclo o. muestra no qlié contenga cada· uno 
dé los rnsumos ofertadds; en Idioma españoL · · · · · 

f) No: adJunta cuadro ert el cual especifica la marca, país de ori¡¡:en, btochure con O 
Imagen del producto, catálogo t:iel productQ o muestrqrjq que contenga cada.uno 
de los.insúínos.ofer"fl:idos, er)ídíºITla ef?pañol. 

TIEMPO PE ENTREGA 
El plazo iniciará a partir df;ll ~Ua sigüleiite a la. notificación por escrito del Admíntstra(.lor de 
Contrato. 
a}.· Presenta carta compromiso de suplir .lo~lSliiTlinislros reqllerid9s en, u o petíod<:! 10 

máxlmq.dE! 10 dfas hábiles; y ql!e. en ca¡¡o no functonen, pres!:'!rten prt¡blemas 
relacionados cciti .la calidad o éstos resulten ooo dañ.os o deterioro.. se 
reemplazarán por otro, en un periodo máximo de 5 dlas Mbile¡¡. 

b). No presenta carta compromiso de,suplír los suministros requeridos .en un O 
p~iíodó má~imo de 1 o días Mbiles, y qúe en ®so no funcionen, presenten 
problemas rehicionados Cóh la calidad; resulten con daños o deterioro, se 
reemplazarán por otro, en un period() rnáxtmp de,5 dias: tiál;liles. 

GARANTIAOEL.PROD\JCTQ . 
Este plazo iniciará a partir del mes en que se entregoen los productos. 

a) Presenta deqlaraclón JU:rada ante Notario, e.n ta que milnífleste que la totalidad. 
· · de 1() ofertado íendrá un vencimiento de garantía de 1 año. o más. 

b) Np presenta d~clar'adióiijurada ante Notlirió, en 1¡:¡ que manifieste que la totaUd~d 
d,e lo ofertado tenqrá Un Ve(lCJniiéntd de gaJ'áht!~ di;i 1 t\f\o \'J n:láS, O ínanJfiestá 

10 

o 
que ·· nüa es eje menqs de 1 EJ~o. 

1---:4,_. -t-""'G'""A=-RA""N""'T""I FA~R,I~ANTE; 

a) Presenta declaración jurada ante Notario; en la. que manifieste que la totalidad 1.0 · 
de los productos cqntaráii eón .el sello de garant[á de fabrican(EJ y CQfl las 
garantias respectivas por despeifettos de filbticacióii, y eh caso de requerirlo' 
.el bfer.tante r.ealizará tos trámites pertinentes. 

br No presenta declaración Jurada ante Notario, en la que manifieste· que la f) 
.totalidad de ~os productosr1o Cl(E!Pfan con el sello de garantiá'dfl}fabricante y 
con las garantías respectivas por desperfectos de fabricación, y en caso de 
requerirlo el Ofe.rtanterealizará los trámites pertinentes. 

El(perlencia 

OFERTJ!INTES CON E;:XPI;RIENCIA EN EL CNR 
En este i'lümeral se evaJuará la expefie.nqia deiOfertante en el CNR, el) el cuiTlpJímieiito de 
cóntrato u órdenes (le q)mpra, mediante cart.Ei <;!~ refeten(;¡i¡a efTII~ida por eiAdrninlstradordel 
ContratO en original y se. tomará en consideración lo siguiente;. 

No haber presentado problemas en ia calidad y cumplimiento. de contratos u 
órdenes ~e compr~, d.e lcis productos surnirilstradps du.r&nte etperlodo con(rat1,1do; 
dentro. de los (JI timos tres (3) afies previo a la presentación de ofertas. 
Haberpreseiitado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos u órdenes 
de compra de tos produ<;tos suministrados durant~ et periodo coniratado, dentro de 
los ~llimos fret¡ (~) a~os pr¡;;vio a la presentaCión de ofertas y haberh;is sUbsanado;;, . 
. Haber presentado problemas en la calidad. y cumplimiento de contratos, u órdenes 
de compra de los productos suministradoi¡ duran~e el pertodo.contratado, dentro de 
los últi.ino$ tres (3) años previos previo a la presentación de of¡:~rtas y oo baberios 
subsanados. 

10 

o 

10 

1Q 

1.0 

15 
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OFERTANTES.SIN EXPERIENCIA EN EL CNR 

Presentar. en qliglnal 3. c.arte!s de referenplas emitida p!'ir' Instituciones públicas. d prívadas 
.distintas, a quleries ha suministr~do los insurnos similares a los requeridos en el presente 
documento, dentro de los Oltlmos 3 años; emitidas en fecha posterior a la: pubilcacíón para. 
presentar oferta~ y dirjgiqas al CNR,. fiirnac,las y sellacjas PPr el respeqtivo titular, étitorigad, 
director~ gerente o pérsona a cargo dé la adml[listración del contrato, con el teléfono del 
contacto, sequn anexo No. 3 "Expei'ienc!a Gene·rai del Ofertante''. 

Pí.ch<~ lnfonnaclón podrá .ser cwroborada por el.so!icitante durante l.a evalUación téqnica. 

Si las carias de referencl!'! son repetidas, es'decir.de la misrn¡¡.lnsti(uoió!l ()empresa eo lo.s 
diferentes afias eauivaldrán a una v como tal. se. le asionaiá l<roonderadón corresoondlente. 
Pre~ei'lla tr!\!s o m~s eartas de réferenclas y 9úrpplen er\. si.! contfirilcto cqri .lo 15 
soliCitado; según anexo' 3 Experiencia General del Ofertant~·~ 

Présentados cártas 'de referencias y cumplen ensú contenido rión lci soiiCitat;io, 1 O 
según anexo 3 ''Experiencia General del Ofertante'\ 

P(esemta: qna car!a de referencia y cyinplen en st.i contenido cori lo solicitado; 5. 
según anexo 3 "Experiencia General del Ofertante•; 

No presenta carta de referencia qiJe cUmplen con. lo. sollcita~o. . --·-o--

TOTAL 100 __ 

La Entidad Compradora se resE)rva el derecho de lmplem~ntar los mecanismos necesarios 
para verificar la i.nfor,mación presentada por el ofertante, 

Los Ofertantes deben adjuntar en sus documentos de oferta, .la inforn1ación requerida, o sí 
como su disposfcióri a cumplir cada Uno de los requerimientos n'lencionadd.s en et humero! 
12 "Condiciones Generales" de Id oferta de compra. Si no son mencionodos 
expresamente en su oferta, se ehtenderó qwe. no poseen lo documentación .o no tien'e la 
disposición de curnplir el requerimiento, y habiénciosele prevenido. se con~iderdrá qu.e no 
cumple y se otorgará cero puntos al pgrómetro c!e evai\Jodón que dio lugar a dicha 
solicitud y se évoíuorá con la inforrnaciondlsponíble. al momento, 

Debido a que Id contratación podrá ser pard<JI1 las especificaciones f~cnicas se revi~arán 
por cada ítem y de forma individuaL de acuerqo a las espedficaciones.fécnicas de cada 
uno de ellos y lqs Ofertantes contlnuqrón en el proceso de evaluación técnica 
vnicamente con aq\Jellos ítems qv¡;;¡ hybieren cumplido .. Si ninguno de los ítems ofertados 
cumpliere con las específicacíones té¡::;nicas. requerl9as, no continuará en el proceso de 
evaluacióQ. 

tf%~~c'f(,,, 
Para que el o los ítems sean .considerados aprobados para continuar con la .e 

1
; .·~ ;cl!3, ... ·: ·<; ., 

negociación; fa oferta presentada debe cumplir con el puntaje mínimo req ~~<Pr;u,:s 
OCHENTA Y CINCO (85) PUNTOS de 100 puntos posibles a obtener. . . . ~· l~\?Pt!iiACiv,V::.~:{/ 

· -$.4 t1 C'~ /.,.;/ 
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En la evaluación técnica, los parómetros de t!empó de ·entrega. garantío del producto, 
gqrantía del fqbri<:;ante y experiencia ser<)n eiiqi!.Jddos solamente una vez y su resultado 
se. mantendró con,stante para la evaluación individuql de cado ítem~ 

7. SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA 

Durante el. proces,q de evaluación, Jo institución compradora por medio de fa UACI a 
través del Puesto de Bolso COmprador. podrq prevenir .errore$ u orrlfsione$ ·de alguna 
documentación técnica que no haya sic:lo incluido qsf como también podró hat::er 
c;:onsultos al Ofertante con el objeto de qclarqr dudas sobre iqs especificqciones 
técnicas u otros aspectos de lo ofertado, siempre que se encuentren considerados como 
situaciones subsanables y que no. modifiquen el contenido de lo Oferta de Compra. 

Se le otorgará aiOfertanfe unplazo improrrqgqble y perentoño como máJ<lmo de DOS 
(2) días hábiles,. contados a. partir del día siguiente de l.a 110tiflcqci6n, para .que 
proporcione la información faltante, aclaración a corrija el error subsanable. Si dentro 
del plazo otorgado no subsanare la prevención o no aclara lo solicitado, en la 
Evaluación Técnica, se evaludró eón la lrífdrmdelón disponible al momento. 

8. VARIACION.ES ~N lAS CANTIDADES CONTRÁTAPAS 

Ante los nec;>esidad!';3S propias de lq instituc:ión y a s.olid.tud. qel Administrador del Qpntrdto 
respectivoy durante la vigencia del mismot el proveedor deberét estor.en la capacidad de, 
aceptar incrementos de los suministros hasta por un. 30% del valor contratado .según la 
normativa de BOLPROS.. paró lo cucl se emitiró una Adenda de Incremento y como 
consecuencia el preció tato! del contrato pódró: vciríar; tomando siempre .corno base los 
¡:>recios unitarios de los.svministros controtados. 

A la vez el. proveedor deberá .entregar la garantía de cumplimiento. de contrato 
correspondiente ol monto que se ho incrementado, si es el caso. 

9~ ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DELCONTRATO 

El Proveedor será el responsable. de lo prestación del suministro y con el objeto de tener una 
coordinaCión adecuada, entre el proveedor y la Institución Compradora; éste último 
contará con una contraparte institucional, la cual estaró baJo Id responsabilidad de dos 
Adminisfrdc;lores del Contrato, ün.o por parte del solicitante Departamento de Almacén y 
otro pc>'r parte del solicitante UCP, qvi$nes séréin los responsables de representar, coordinar 

el seguimiento y la ejecución del mismo, Debiendo informar por escrito cvalqv· :CÍ'Gs?;~:\. 
incumplimiento del proveedor, a la Unidad 'de Adquisiciones y Contrataciones (UACJ) , . "'·{;~\ 
CNR para que se notifique al Puesto de Bolsa y BOLPROS :S.A. DE c~v, los incumplimi ~l'"d',BOLPROS {:: \' 
respectiVOS·. ~ OfEii:AClONtS "'' 

¡;~ 

~·'tdllc~v 
~--'' 

Página 11 de 21 



ANEXO DE CONTRATO 24317, OFERTA DE COMPRA N°18 
FECHA 23/03/2018 

El Administrador de Contrato deberá ser una persona de la Unidad Solicitante u otra 
dependencia, con la experiencia técnica en la adquisición o contratación de que se trcite. 
Posterior al cierre de .contrato se remitiró'A los datos de los,.Adminlsttadores de Contrato; 

JO. P~O.HIBICIÓN 

El Proveedor no podrá ceder. trdsposar o subcohtratai' o ningún título los . derechos y 
obligaciones· que emanen del contrato. Ningún svb.controto o trasposo de derecho, 
relevara al Proveedor, ni a sv fiodor' d.e las responsal:)ilídades: adquiridas en. el <::ontrato y en 
las gotohtías. 

11. PROHIB.ICIÓNAL'TRABAJO INFANTiL 

En coso ~.e .comprobaré por la DlrecciÓñ Gem~ral de lnspeccíón de Trabajo del Ministerio eJe 
Trabajoy Previsipn Social, fncvmplimlento por pqrte·qeloferente qJq Normotlvq que prohíbe 
ei trobajp infqr)til y· cje Protecclóp d\3 lq persona adolescente trabajadoro; se TniclarO' el 
procedimiento para determinar el cornetimiento·on() dentro del procedimiento.adqUisitivo~ 
o durante la ejecución contraCtuaL En caso .se comprobare por Id Dirección General de 
Inspección de TrabaJo, deL Ministerio de Trabajo y Previsión Social1 incumplimiento pot.parte 
del proveedor a la normativa anterior, reconozco y acepto que la institución compradora 
inidórá el procedimiento .de ejecución e.O.adiva. por incümpllmiento a obligddones 
cohtrddudlés. 

12. CONOICIONeS GENERALES 

l. Los prodUctos otertodos deb~n ser ORIGINALES y NQ GENERI.CO$, NI 
REMANL)FACTURAOOS. RECARGABLES; IMITACION,ES, N0 DE OTRA MA~CA1 pqr lo que 
deberá presentor·cartd compromiso en Ja oferta técnica en ra ·cuol garontlzo que el 
proqucto qf.ertodo sea nuevo.~ -origihal,ysellqcjo d13 fóbricq. 

2. Los productos ofertados deben tener las especificaciones técnicas solicitadas, 
correspondientes a las marcas y modelos de tos insumas detallados en el anexo 4 
"Detalle de lo Requerido" 

3. Los productos deberón set ofertados en la presentadón soHcltoda. 

4. Contor con la distribución o represe_ntación outorjzqcJa d€ll fabric.onte pqro comerciqlizar 
el producto otertCidb., lo cLidl se comprobaró coh lo c::ortc del fabricante según la marca 
delprodi.Jcto que ofertó, Es.to c:lebe ser eh origihCiL o de.bidame.hte certificada por Notario 
y dirigida al CNR. 

5. Presentar hoja técnica de los productos ofertados en idíoma español. 
J~e::-~.:·~·~ ~:...~"'·-.... 

¿;>·"v,\J( t\J(I ¿: '~~·~ 
··/··{)~ ~t~-'(~& if. Q,. '< \; 

f¡v.; .ft}· 80LF~t~f.)" tt~:. 
6. Especlficór rharé:a, país de fabricación, códigos de cada ítein ofertado. y adjunt un · '' .~ k;'\ 

bro.chure con imagen del producto, catalogó del producto o.fertodo o muestrari ft4ClONE:s*~;J' 
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contenga cada uno de los insumes ofertados, en idioma español, como parte de la 
verificación de las características técnicas de los productos. 

7. En cada entrega, los productos deberán expresar una fecha de expiración la cual no 
deberá ser menor a UN (1) AÑO, para ello deberá presentar una declaración jurada ante 
notarlo, asegurando que la fecha de vencimiento del producto no será de un periodo 
no menor de UN (1) AÑO, contado a partir del mes en que se entreguen los productos, 
entre la fecha de recibido en Almacén y el vencimiento del productos. 

8. Entregar los suministros requeridos en un plazo máximo de 10 DÍAS HÁBILES, a partir del 
día siguiente a la notificación por escrito del Administrador de Contrato respectivo, 
comprometiéndose a ello, mediante una carta compromiso. 

9. En caso que algún producto salga defectuoso, deteriorado, no cumpla con las 
especificaciones técnicas, presente problemas relacionados con la calidad o éstos 
resulte con daños este deberá ser cambiado en un periodo no mayor a 5 DÍAS HÁBILES, 
a partir de la fecha en la cual el Administrador del Contrato respectivo realice el 
reclamo, comprometiéndose a ello, mediante una carta compromiso. 

l O.La totalidad de los productos deberán contar con la garantía respectiva por 
desperfecto de fabricación, para ello deberá, presentar declaración jurada ante notario 
en la cual el ofertante se responsabiliza a realizar todos los trámites correspondientes, en 
caso de ser requerido hacer efectiva la garantía de fábrica. 

Nota: El Ofertante podrá recopilar en una misma carta compromiso todas las obligaciones 
requeridas en los numerales 8 y 9 y en una misma declaración jurada ante notario 
las obligaciones de los numerales 7 y 1 O de este acá pite. 

11. Experiencia del Ofertante 
El ofertan te deberá presentar cartas de referencias en original. tomando en consideración 

lo establecido en el numeral 6 de la oferta de compra "Criterios de Evaluación de 
Ofertas" ¡con/sin Experiencia en el CNR). 

Las cartas de referencias sin experiencia con el CNR, podrán ser presentadas de acuerdo 
al Anexo 3, de no haber sido extendidas de acuerdo a este formato, deberán 
contener los requisitos siguientes: 

Nombre del Ofertante 
Período del Suministro 
Descripción del Suministro 
Monto Contratado o Facturado 

/::;/ .:f:), ;:;e> p¡>c;<::· ·\\ 
Que indiquen cumplimiento en el tiempo de entrega, calidad de los productos contratdqps ... "''' ,. ,. ;,,.:;:: /' 

• 1 ,: ' ~.l .•.. ·~ ....... ( ~ •.. 

y atención oportuna o los problemas. .,<\. 
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Dicha información podró ser cqn¡probable y será evaluada como se, establece eh el 
numeral 6 •i(;rfterios de Evaluación de Ofertas;',, con la finalidad de determinar el 
cumplimiento de todas las especificaciones técnicas solicitadas. 

1~. ESPECIFICACJON,ES TÉCNICAS 

Los suministros deb€Hi cumplir con las especificadones té'cnicas solidtódas conforme al 
anexo No.4 ¡¡Detalle de lo Requerldo1

'. 

14. OBUGACIONES DEL PROVEE,POR 

a. Atender con prioridad los, requerimientos del CNR; 

b. Garantizar y mantener lo calidad d$1os productos qu~;? entregue. 

'c. Losprc.;>dt;ctQs deberán contorcon el sello de garcntía ,de fabricante; 

d, El proveedor deberá ef)tregarel producto en óptimas condiciones, garantizando que el 
almacenaje y manejo previo a la entrega dei CNR, ha sido el adecuado y de, acuerdo 
a la naturaleza del producto. 

e. A tender él llamado qué se lé hagó por media del Admir1istradór dé Contra,lo respectivo, 
pota resolver cualqwler petiCión reladoriaoa con el suministro contratado. 

t El proveedqr asume el Gompromiso de suplir los sqministrqs requeridos periódic:qmente. 
por parte d~l Ádminlstrador de Contrato re,spectivo, conforme a las necesidades que se 
vayan presentando en la fase de ejecución del contrato. Teniendo conocimiento que 
las cantidades podrán variar de acuerdo al consumo. 

g. Proporci<?ndr toda Id colaborációh qUe el Administrador de Contrato respectivo 
requiera, eri caso de ser necesario sUstituir algún suministró por otro que le fue 
contratado. 

h .. El producto recibido,· objetQ del suminis.tro, sera revisado mlnueiosamente.; por Pélrte del 
pe.tsonal del Dépqrtamento c:le. Almacén y del Administraoor qe Cqntr(lto respectivo. 

15. REOISTRIB.UGIÓN DE LOS PRODUCTOS: CONTRATADOS 

De acverdo a las necesidqdes lnstitvcionale$ se podró realizar una o varios redistribuciones 
entre los productos y del monto economice contratado, incluido en la presente. oferta de 

compra y en un mismo proceso de compra, siempre que los ítems estén asignados 9~Y,(} ~~; 
mismo proveedor, manteniendo el precio unitario y monto total contratado. Para tal ~f~?éfo 
deberá hacerse la solicitud por escrito al proveedor, con al menos 10· dfds cale«ffl~i<!>,X)LPROS~~ 
prevías, a realizar una orden de pedido de los productos a redistribuir. !t ,z o~l!:Ri e toNES ~ 

' ~ ~ \ W' . ,fJ/ 
,•'Ji 

,/ 

~y 
Página 14 de 21 



ANEXO DE CONTRATO 2431 '7, OFERTA DE COMPRA N°l8 
FECHA 23/03/2018. 

ANEXO l 

MODELO DE CA~TA COMPROMI$0 DEL OFERfANTE 

Señores 
CENTRO NACIONAL DE; REGISTROS 
Presente. 

Estimados Señqres: 

FI;CHA: ---------' 

Oferta de Comprq N6 .. __ _ 

"SUMINIStRO DE TINTAS, TÓNER, CABEZALES, CD 
PARA EL CENtRO NACJONAL DE RtGISTROS! 

AÑ0201i3" 

Por medio. de Id presente nosotros (Rozón Soclcii!Nombre del Otertclhte). deClaramos, que 
hemos examinado y compren<:Jido el contenido en lq Qfertct de Compr_q N° ·--· , 
¡'SUMiNISTRO DE TINtAS; TÓNER, CABEZALES, CD PARA ELCENTRO NACIONAL PE REGISTROS, 
At\10 20H3''. Por lo tanto de ser nuestr<.l oferta Id gahqdoro, nbs comprometemos o.cumpnr 
con tod() lo dlspyesto en el pn~sente dqcvmentq, adendos, acloroc;iones Js.i lq hul:)iero) y 
en el con troto que suscribor:nos sí fuere el caso, 

Noínbre y Firma dél ~epre.sehtante Legql. 
~~ . 

Dirección:~----
Teléfono: ____ _ 
Correo Electrónico: ____ _ 
Cldsif!co.ción del Ofertan te: 
(inc:::orporqr tqrnaña) ·--Microempreso _Pequeño Empre~a 

__ Medio no Ernpresq _Gran Ernpreso 
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ANEXO 2 

DECLARACION JURADA IMPEDIDO PARA OFERTAR 

Eh la ciudad de San Salvador. a las ·-----.. hok:ts del dfa _. _de ............................ de dos mil .......... -• Ante mí. 
_nota!·io del dOmicilió de comparece efseñor_(espec:ificorgeherales completas) 
quien actúd eh su calidad de __ ( consignar si es Representante: Legal o Apoderad<:> y 
telaeionor la personerío según el cas.o} y en la colidq(;l en que act(Ja ME PfCG: Que con el 
Objeto de particlpor en loOferto de Compra W. . "SUMINISTRO DE TINTAS, TÓNER, 
CABEZALES, CO PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, Al'lO 2018" .. BAJO JURAMENTO 
HAC~ LA$ SIGUIENTES DECLARACION~S: 1} Qt:Je Confirttia la vero<;idqq de lo información 
proporcionadd •. lq,acepto<:;ión plena de los termines de referenCia, plazos; especifícadones 
técnicas y dern'ás cqndi(::iones estqblecld.os en la Oferta qe Comprq N9_· _ 11} No ser 
empleado.de'l Centro Nocional de RE:gistrqs1 ni er declarante, ni su representante' legal, 
socio, directivo integrante de la sociedad ofertante, administrador o gerente. 111} No tener 
parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con 
funcionarios del Centro Nadonal de Registros. ni el declarante, ni su representante lef.Jdl, 
socio, directivo integrante, de. la sociedad licitante. adniinisttadór o .gerente. IV) !)lo estó 
incapacitado ni impe_dido para ofertar ni contratar con el EStado,. y nó tiEine litigios 
pendientes con el Estado de El Salvodór. \1) No .te.r\er pendientes con nihguhd de los 
instituCiones que forman parte del Gobierna, ningwn litigio pendiente qe resolver; pogo de 
m~,Jita; overíós> qve hetyo hobidóJt;gar porln<;:umpllmiento totol o pd.rcioi de contratos. Vll 
No tener sanción ii'npt;es+o por la Superintendencia de Competencia por infracciones a los 
prohibiciones mencionadas en el artículo 25 de la Ley de Competencia, VIl) No ha incurrido 
en falsedad material o ideolóf.Jica al proporcionar la información requerida.VIUJ Que no se 
emplea a niñas; niños y adolescentes por debajo de las edad mínima de admisión af 
empleo y se cumple con la Nor'niativa que prohíbe ef trabajo infontil y de protedclóri de la 
persono adolescente ttobajadord; d~l Ministerio de Trabajo y Previ~ion Social el 
incumplimiento a la Nortnótivó anterior; en caso: se comprobore por lt:l Oirec::ción General 
ele Inspección de Trabajo. oel Ministerio de Trqi:;>ajo y Previsión Social, e,i Incumplimiento por 
porte del proveedor a la normotiva anterior) reconozc() y qcepto que la institución 
contratonte íníclorél el proe;edimiento d~ eJecución coactiva por ir~cumplimie.nto a las. 
obligaciones contractuales. lX)Que ha lefclo; comprendido, por ro que acepta y· se somete 
a lq Oferta de Compra y demos documentos generados relacionados con l.a Oferta de la 
referencia y se obliga a cumplir fielmente,, los requisitos exigidos, entendiendo y 
comprendiendo su texto. X) Que conoce los efectos legales que pudiera ocasionar el faltar 
a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con esta Oferta de 
Compra~ El compareCiente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial 
y para los demás que surgieren en el proceso de Oferto de Compra. señala como domicilio 
esto ciudad a cuyos tribunales se somete expresamente .. Así se expresó el compareCiente, . ;::;,{C·~~ 

a quien le expliqué:. los efectos legales .de este: instrumento qt;e consta. de-. hojas y lefd ~<:;;~~.., "D.:~~~ 
~ue le fue por mí íntegramente en uri solo acto ·sin interrupción, ratifico su contenid ·(}BOLPRos'F¿\ 
firmamos. DOY FE. 0.,~~·r¡. ~~~( :(j 

- .. 't.:1111 ~ O .. t,, ,,.1! 

(~> t,}/ 
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ANEXO 3 

EXPERIENCIAGENERAL DEL OFERTANTE 

Sef')qre~ 
CNR 
Presente. 

Estimados Señores: 

San Salvaqor, _de ___ de 2018. 

Con la presente hace111os constar que (Nombré' del Otertanteh ha sorninistrddq {definir el 
periodo del suministro el t;::ual no debe ser cte;ntro de _los t!ltimos 3 años) lqs surnini~tros de 
(detallar) a nuestra (empresa o Institución,) y de acuerdo o nuestros regístros {descripción y 
no. de contrato/o Orden de Compra), describimos la experiencia de acuerdo a las 

H • O 

sígt.Jierites carocterísticas: 

El Centro Nacíoriql de Registros se reserva _el derecho c:le-•verlficor lo infcmncicióri presentada. 

Nombre y Firma del Representante Leg,dl 
Sello 

Página 17 de 21 



-~ 

121! 

........ ...-~~·--

124 

l;l!i 

............. -.... ~-·-"""'" 

126 

127 

128 

129 

13Q 

131 

132 

ANEXO DE CONTRATO 24317, OFERTA DE COMPRA N°18 . . 

UNIDAD 2 

«""".•-w_,.___,_._..,,,,,..,_~, 

UNIDAD 2 

\)NIOAtl 2 

-·--------

ÜNIPI\1:) 2 

UNIDAD 8 

UNIDAD 366 

UNIDAD. 22 

UN loAD 16 

.VNIDAD 16 

UNIDAD 16 

TONER 

TONE'R' 

TONER 

TONER. 

TONE,R 

FECHA 23/0.3/2018 

ANEXO No.4 
Detql.Je c:le lo re~ uerido 

IMPRESO!\ LEXMARK C9SOX2KG 

IMPRESOR LEXMARK C9SOX2 YG 

!MPRtSOR l~XIV1ARK C~SOX2MG 

IMPRESQR LEXMARK. C9SQX2,CG 

-·- --·---M~• ·--·-.. ·-·---··------

JMP~ESOR HP tFtso~x 

INDIVIDUAL có-R 
----· 

TONER IIVIPRES.OR HP. C.CS30A 

~--M----

TONEjt IMPRESOR HP CCS31A 

·····-·-·-·--~ 

TONER IMPRESOJI J:lP .CC532A 

.. ~-n·-··-·-·-·--""''' 

TONER IMPRESOR H~ CCS33A 

CARTÚCKO .DE ibt'I~R PAKA 

NEGRO 
IMPRESORES LÁSER LEXMA.RK DE 
exrM ,mi:ikENbiivuet4rcióisóx2 KG 
NEGRO 

GMi'VC~ci DE TONER PARA 

AMARilLO 
IMPRESORES lÁSER . LEXMARK. DE 
exr~A.:Arro Ri:~oiMIENro C!isoxivG: 
AMARIL~O 

CARTUCHO .DE T.ONER PARA 

MAGENTI\ 
IMPRESORES LASER lEXMARK' DE 
EXTRA ALTO R~NDIMIENTO .C9SOX2 
MGMI\GENTA: 

cARTUCHO DE TONE~ PARA 

CYAN 
IMPRESORES LA SER lEXMARK DE 
'EXTRA ALTO RENDIMIENTO C950X2 CG 
CYAN 

G'ARTUCiiO DE TONER PARA 
NEGRO IMP-RESORES DE ALTA cAPACIDAD 

HP/lASEÍ\JETPRO 4ÓO M4250N. 

co-8.cóN esrvc;He A\':1'\IWC:O De ?IVIB 
lidMiN 

NEG.Ro· TQNEii,, I'A~A .IMPR~?O.R. ~OLOR 
LASERJET HP' 394A C:C53QA NEGRQ 

--·-·----··· -· 
cyAr-.¡ TONER PARA. IMPRESOR COlOR 

LASEliJETHP304ACC531ACVAN 
·---~-· 

AM,ARILLO 
TONER i>ÁRA IMPRESOR COlOR 
LASERJET HP. 304A CCS32A AMARILLO 

•-m~~·--.. --... 

MAGENTA 
TOÑE!\ PARA JMPI\E.SO~ COLaR 
lASEiHET HP 30.4A C:CS33A MAGENTA 

TÓTAL 

NOTA: Del ítem 1 .a1.122 son Fondos Propios- Oepartatnento de Ahnacén, 
del ítem 123 al 132 pertenecen a fondos SCIE~UCP 
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ANEXOS 

MODELO DE OECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL 

En lo dudad de , a las __ horos tbh . minutos, del díd .........,..-____;. 
de . del año dos mil ___ . Ante mí, , Notario, del domicilio de la 
ciudad ·de , comparece el señor , de--~ años de 
edad, , d~l domicilio de lo ci\Jdád de __, a quien (no) 
conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
--,.,-----' y Número de Identificación Tributaria .(NIJ) quien actua en 
nompre y representación de la S.oeiedad ---·---· --------------" .d.el dorniéilio de 
_ , _ _;;__, ___ ., títulárde su N.úrnero de Identificación Tributaria . . , en 
su calidad de . . , y ME DIC~: 1) Que para las efectos de io OFERTA DE 
COMPRA N6 

-. denominada "· · ",. promovida por .el en lo Bolsa de 
Productos de El Salvodor, Sode.dad Ailór'llrno de capital Variable, y en nombre de sü 
representada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su 
representada actualmente no ha realizado ni realízarq acuerdos, pactos, conven.ios, 
contrato.s o actqs entre cqmpetldort;:is y no compE;ltiqores, cuyo 9bj~to seo l.irriítar o restringir 
la competenck:rolmpedirelaccesoal mercado o cualquier otroógente económico con 
el fin afectar economicamente a los participantes; b) Que su representada no ha 
efectuado ni efectugró acuerdos para fijar precios u otras cQndic.io:nes de cornprq.oVenta 
bajo cudlquier forma; e) Que su répreseriJqdq no. ha reolizado acuerdos; pqdqs ó 
convenios, · paro la fijación ó limitación de cantidades' de producCión; d) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, corwenios o contratos para 
Jq fijoclón o lh:nitacipn. de precios en el mercqqo bÚrsá.ti.l y las suba~tas que er¡ éste $e: 
re,olizah; e) ·Que su representac;td no ha efectl:Jqcia hl efectuqréi acuerdps, pactos. 
convenios o contratos pdra lo división delmercado •. yd seo pór territorio; por volumen de 
ventas o .compras, por tipo de .Productos vendidos, por clientes o vendedores, o por 
cualquier otro rnedio.¡ f) Que su representada no ha re;dliz.aclo ni reqlizará nif]gúo tipo de 
cornunfcación, ni ha proporcionado ni proporcionora Información a tiingúri competidor yq 
sea dé forma directa o indirecta, privada o pública, con respeCto a cualquier aspecto 
relativo a ia presente oferta de compra¡ que· pudiera afectar su desarrollo, incluyem;lo, sin 
:carácter limitativo, los sigui~n't~~ qsp~dos ele. las Sl)bQstqs en BOLPROS,;SA de c. V;: vno) la 
parlit;jpqéión éh los S.iJbQs}qs en aolPRCÍS, S.A. DE C.V.. clos) Ld$ c;;antidodes que ser6ri 
ofertadas; y tres) LOS precios esperddos de ICI SUbastas o el modo de estimación de dicho 
precio1 o cuotro} Las estrategias de oferta en las Supostas en BbLPROS, S.t\. DE CV,; y g) 
Que su representado no tiene jvicios pendientes, embqrgos, conflictos de interés entre 
socios o cualquier· otro ,Contingencia que pueda afectar Id venta y continuidad en lo 
entrega de losj:xoductos y/o servidos contrcitados. 11) Que énnombre de su r~presentada 
qsum.e la. fesponsabilidOd ele las occfohes legales que conlleva la fqlsedod c;le las 
sit0aciones y hechos qué deelarq en este acto. Yo, él suscrito Notorio OOY FE: Que lo 
personería con la que actúa el compareciente es legitima y suficiente., por haber tenido a 
lo vista la siguiente documéntodó.n: (se debe relacionar Escriturq de constitución; ESc;rifUr<:'IS 
dé Modificociones de los pactos sociales, si la hubiere. Credencial del Representante Legal 
y autorización de la junta Directivo, en su caso aplique); explicando ademós al 
comparecit:mfe sobre lo estableolqo en· el Código Penql, .en c:;uan.t9 oJ delito qe fól$édéld 
ideo~~gicd. reQqlddó E;ln el artfcwlo doscientos ochenta. Y cvotro. ·El compareclent~ .· <? 
man1f1esta que para los efectos legales ele esta acta no tonal y para los demos que surg1e.· .~ P"'OS~ 
en el proceso Bursátil, señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvod " t:.~·\. ~'< i; 
cwos tripunolés se somete expresamente. Así se expresó él compdtéciente a qd!~9o~Ei!ACtO\'fCS g 
expliqué los efectos legales dé esta Acta Notarial qué consta de -.-. hojas y leída' que~~> ~ 

. ',:Z:,, .s'A, ¡jJ¡!C)'I'/ 
·x..,;~•;;,;,:';'.~~~ 
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fue íntegrarnent~ en un soló éldo siri interrupciqnes, ratifica su conterlido por estar 
redactadéi conf<;irme a svvoluntoclytirrnomos.DOY FE.-

(Firma d~l Representahte o Apocjerado de ic. Sociedad) 

Firma y sello del Notario. 

ANEXO 6 
DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITO DE PAGO PARA PROVEEDORES Y 

CONTRATISTAS DEL CNR 
1.0 Declarante 

1.1 PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

NOMBRE: Y APELLIDOS b NIT OUI O PASAPORTE TELEFONO RAZÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN CUIDAD CORREO ELECTRONICO 

1 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL Q APODERADO SOLO PERSONAS .JURÍDICAS} 

NOMBRES Y APELLIDOS: NIT CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

Por este medro declaro bqo jt.¿rqmento que las cuentas qpedetqlloa. qontlnuac1ón, serán 
L!til.izodas poreiC~NIRO NACIONAL DÉ REGISTROS, para cancelarcualquierobligoción 
legalmente exigible, según lo establecido en el Art 77 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Estado. 
La~ cuentas a declarar se la siql..iiente fmínímo 3 cuentas) 

NOMBRE DE LA NUMERO DE 
NOM~RE DE LA 

CORRIENTE AHORRO INSTITI,JCIÓN CUENTA CUENTA FINANCIERA 

PECLARO BAJO JURAMENTO lO SIGUlENTE: 
1. Que los elatos tJue, proporCiono en este documento son verdaderos y que' conqt.co las 

Normas LegolesyAdministrativas qwe regulqn esta declaración jurada. 
2. Qlle en caso de actvor <::omo representante legc::ll; c;:leclaro qué el poder con ef qu 

adúo es suflc::iente pd.rq asumir todas las r(;}sponsabilidac;:les. 
San Salvador de __ de 20.._ 
FIRMA 
NOMBRE 
DUI 
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..------.. ----·---·-·------.,..--,---'--,....-----.,....-.,..---,--,--------------, 
CUADRO bE PRECIOS SIN '!vA YCÓN !VA CONTRATO 24317 

1------.. ---·------- LOTE 2 FONDO BÓE-"U_C_P -----------------¡ 

ITEM 
UNIDAD PRECIO MONTO PRECIO MONTO 1 

PRODUCTO DE CANTIDAD UNITARIO TOTALS.IN UNITA~IO TOTALCON 
MEDIDA SIN IVA IVA CON IVA JVA 

CARTl)CHO DETONERPARAIMPRE$0RES 
12~ LASER U:XMAHK DE EXTRA ALTO RENDIMIENTO 

C9SOX2 KG NEGRO. 
cARTUCHODÉTONERPARA.IMPRESORES 
LASER LEXMARK DE EXTRA ALTO RENDIMIENTO 
CS50X2 YG AMARILLO 

CARIUCHO DE TONER PARA IMPRESORES 
1.25 lASER LEXMARk DE EXTRA ALTO RENDIMIENtO 

C!:)S0X2 MC3 MA:GENfA. 
CARTUCHO DETONER PARA IMPRESORES 

126 LASER LEXMA.Rk DE EXTRAAL TO RENDHvliENTO 
CQ5QX2 CG CYAN 
CARTUCHO DETQNER PARA IMPRESORES DE 

121 ALtA CAPACIDAd HP /LASÉRJETPRO 400 
M425DN . 

119 
TONER PARA IMPRESOR COLOR LASERJET'HP 
304AC.C530ANEGRO 

TONER PARA IMPRESOiú:oLOltlASERJETHP 
1$0.' 

304A CC~31ACYAN 

1
3,
1 

TONER PARAIMPRE?OR COLOR LASERJETHP 
304AC(::532AAMAf\JLLQ 

132 
TONERP,li.MIMPRESOR (:OLQRLA.SERJETHP 
304A CC5'33AMAGENTA 

· .· or ortíllo 

TOTAL 

J 
Agente . · 

UNIDAD 
2 

UNIDAD 
2 

UN{DAD 
2 

UNIDAD 
2 

UNIDAD 
8 

UNIDAD 
22 

uNiDAD 
16c 

UNIDAD 
16 

UNIDAD 16 

Agente de, Bolsa Credencial No. 62 
Servidos. Bursátile!i Salvadoreños¡ S,A. de 

c.v., Puesto de Bolsa Comprador 
Asesores sutsatiles, S.A. 

Puesto de BolsaVendedor 

$442.61 $885'.2:2 $500:15 _ _$.1!000.30 .-.,..--·--

$545>44 $1,090~88 $616.35 $1;232:69 

$545:44 $1,090.88 $616;35 $1,232;69 

$545:44 $.1,o9o.as $61!).3,5 $1,232.69 

$166:3d $~,330.38 $187.92 $1,503.33 

$93.00 $'2,0415;00 $105.09 $2;311.98 

$113;87 SJ.,E_1.92 $128.67 $2,058.77 

$113;8( $1;821,92 $128.67 $2;()58;77 

$113;87 $1,821.92 $128.67 .$2,058.77 

$i3,000.00 $14,690.00 
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